
Departamento de Juventud
C/ Campo Madre de Dios, 13
14071 – Córdoba
Código RAEL JA01140214
Tel.: 957 76 47 07  

GRUPOS SELECCIONADOS PARA PARTICIPAR EN LOS CONCIERTOS EN DIRECTO 
DEL X CERTAMEN DE MÚSICA JOVEN DINAMOMUSIC

Convocado el jurado de la X edición del Certamen de Música Dinamomusic, integrado por 
Marga Ariza, José Gutiérrez y Manuel Ibáñez,  y David Ledesma Mellado en calidad de 
secretario,  para la selección de los grupos que participarán en los conciertos en directo,  
los grupos seleccionados son los siguientes:   

CATEGORÍA MÚSICAS URBANAS

DREADSISTANCE

LAU REY

MKV, SOUNDB3 Y B-BOY CORPSE

CATEGORÍA MIXTA

AFTER

LES BLONDES

FUENTE NUEVA

De acuerdo con el punto 7 de las bases del certamen, estos grupos recibirán un premio 
en metálico por haber sido  seleccionados para los conciertos en directo, cuya cuantía 
varía en función del número de sus componentes, quedando del siguiente modo:

DREADSISTANCE. 5 componentes. 800 euros (impuestos incluidos)

LAU REY. 2 componentes. 600 euros (impuestos incluidos)

MKV, SOUNDB3 Y B-BOY CORPSE. 3 componentes. 800 euros (impuestos incluidos)

AFTER. 4 componentes. 800 euros (impuestos incluidos)

LES BLONDES. 2 componentes. 600 euros (impuestos incluidos)

FUENTE NUEVA. 4 componentes. 800 euros (impuestos incluidos)

Se convoca a los grupos seleccionados a una reunión en la Casa de la 
Juventud el próximo jueves 25 de mayo a las 13:00 horas, para decidir 
el orden de los conciertos y el orden de los grupos en cada concierto, 
así  como  otros  pormenores.  Se  ruega  que  asista,  al  menos, una 
persona en representación de cada grupo.

  

Fdo: David Ledesma Mellado

Coordinador de Programas

Delegación de Juventud

(Fecha y firma electrónica)
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FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

DAVID LEDESMA MELLADO (COORDINADOR DE PROGRAMAS) ****265** 18/05/2023 14:29:26 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
ff01f284f6f3523880c40949c4e34ae59798b2cc https://sede.cordoba.es



DOCUMENTO ELECTRÓNICO

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN DEL DOCUMENTO ELECTRÓNICO

ff01f284f6f3523880c40949c4e34ae59798b2cc

Dirección de verificación del documento: https://sede.cordoba.es

Hash del documento: 99dff3e38ccaff4e417910acd17dfb471344e11862a386f0d464eb31c315abad771db0501ee8f65280156

7c0a6348eadbc65e45ab44562a8e6b096bb276cf605

Version NTI: http://administracionelectronica.gob.es/ENI/XSD/v1.0/documento-e

Identificador: ES_LA0016615_2023_000000000000000000000015745350

Órgano: L01140214

Fecha de captura: 18/05/2023 14:28:40

Origen: Administración

Estado elaboración: Original

Formato: PDF

Tipo Documental: Acta

Tipo Firma: XAdES internally detached signature

Valor CSV: ff01f284f6f3523880c40949c4e34ae59798b2cc

Regulación CSV: Decreto 3628/2017 de 20-12-2017

METADATOS ENI DEL DOCUMENTO:

Código QR para validación en sede

Código EAN-128 para validación en sede

Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf
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